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Obra: Acondicionamiento de la CN-340, de Cádiz a Barce
lona por Málaga, puntos kilométricos 329,5 al 344,4, tramo Almu- 
ñécar-Salobreña, término municipal de Salobreña.

Día 3 de septiembre de 1S79

A las once horas: Finca número 1. Don José Millán González,
A las once treinta horas: Finca número 2. Don Antonio 

Martín Ruiz.
A las once treinta horas: Finca número 3. Don Antonio 

Martín Ruiz.
A las once treinta horas-. Finca número 4. Don Antonio 

Martín Ruiz.
A las once treinta horas. Finca número 5. Don Antonio 

Martín Ruiz,
A las doce horas: Finca número 6. Don Antonio Martín Ruiz.
A las doce horas: Finca número 7. Don Antonio Martin Ruiz.
A las doce horas: Finca número 8. Don Antonio Martín Ruiz.
A las doce horas: Finca número 9. Don Antonio Martín Ruiz.
A las doce treinta horas: Finca número 10. Don Antonio 

Martín Ruiz.
A las doce treinta horas: Finca número 11. Don Antonio 

Martín-Ruiz.
A las doce treinta horas: Finca número 29. Don Antonio 

Martín Ruiz.
A las trece horas: Finca número 12. Comunidad de Propie

tarios Costa Aguilera.
A las trece horas: tinca número 12 B. Comunidad de Pro

pietarios Costa Aguilera.
A las trece treinta horas: Finca número 12 A. Don Antonio 

Pérez García.
A las dieciséis treinta horas: Finca número'12 C. «Pargo, So

ciedad Anónima».
A las dieciséis treinta horas: Finca número 15. «Pargo, So

ciedad Anónima».
A las dieciséis treinta horas: Finca número 16. «Pargo, So

ciedad Anónima».
A las dieciséis treinta horas: Finca número 17. «Pargo, So

ciedad Anónima».
A las diecisiete quince horas: Finca número 13> Don Emilio 

Duran Guillén. 

Día 4 de septiembre de 1979

A las once horas: Finca húmero 14. Don Juan Cárdenas 
Sánchez.

A las once treinta horas: Finca número 18 A. Doña Magda
lena Escribano Sánchez.

A las doce horas: Finca número 18. Hermanos San Juan de 
Dios. 

A las doce horas: Finca número 22. Hermanos San Juan de 
Dios.

A las doce treinta horas: Finca número 19. Don Calixto Sierra 
Hernández.

A las trece horas: Finca número 20. Doña Elvira Haro Ro
dríguez.

A las trece horas: Finca número. 23. Doña Elvira Haro Ro
dríguez.

A las dieciséis horas: Finca número 21. Don Manuel Manza
no Martín:

A las dieciséis treinta horas: Finca número 24. Herederos 
de don Francisco Espinosa Alonso.

A las diecisiete horas: Finca número 25. Don Carlos Calvo 
Valverde.

Día 5 de septiembre de 1979

A las once horas: Finca número 26. Don Luis Sánchez Peña.
A las once horas: Finca número 26. Don Luis Sánchez Peña.
A las once horas: Finca número 33. Don Luis Sánchez Peña.
A las once treinta horas: Finca número 27. Doña Isabel Me

dina Brahojos. 
A las doce horas: Finca número 30. Azucarera de Nuestra 

Señora del Rosario.
A las doce treinta horas: Finca número 31. Don José María 

Pellejero Brach. 
A las trece horas: Finca número 32. Don Fernando Marcos 

Ferrary.
A las dieciséis treinta horas: Finca 'número 34. Don José 

Gómez González.
A las diecisiete horas: Finca número 34 A. Don Francisco 

Joda Martín.

Día 8 de septiembre de 1979

A las once horas: Finca número 35. Don Antonio Sabio 
González.

A las once treinta horas: Finca número 36. Don José Merino 
Jerónimo.

A las doce horas: Finca número 37. Don Antonio Ahtequera 
Martín.

A las doce treinta horas: Finca número 38. Don Rafael Ruiz 
Armada.

A las trece horas: Finca número 39. Don José Medina Robles.
A las trece treinta horas: Finca número 40. Don Manuel 

Romera Izquierdo.

A las dieciséis horas: Finca número 41. Don Serafín Rodrí- 
guez Martín.

A las dieciséis treinta horas: Finca número 42. Herederos 
de don Juan Acosta Esparré.

A las diecisiete, horas: Finca número 43. Doña Pilar Martín 
Cueva.

Día 7 de septiembre de 1979

A las diez treinta horas: Finca número 44. Don Antonio 
Fernández Martín.

A las once horas: Finca número 45. Don Ramón Ramos Calvo.
A las once treinta horas: Finca número 46. Azucarera Gua- 

dalfeo.
A las doce horas: Finca número 47. Doña Angeles Calderón 

Lozano.
 A las doce treinta horas: Finca número 48. Don Ramón 

Calderón Lozano.
A las trece horas: Finca número 49. «San Francisco, Socie

dad Anónima».
A las trece treinta horas: Finca número 50. Don Francisco 

Peregrina Beltrán.
A las catorce horas. Finca número 51. Don Gerardo Hermoso 

López. 

MINISTERIO DE EDUCACION

19664 ORDEN de 19 de abril de 1979 por la que se 
conceden al Centro no estatal de Formación Profe
sional C.I.D.E., de Palma de Mallorca, al primer 
y segundo grados habilitado.

Ilmo. Sr,: Vista la petición formulada por el Director del 
Centro no estatal de Formación Profesional «C.I.D.E.», de 
Palma de Mallorca (Baleares), para que se le reconozco nue
va clasificación y se le autorice a impartir enseñanzas de 
primer y segundo grados;

Teniendo en cuenta que este Centro se le concedió la autori
zación definitiva como de primer grado, por Orden de 30 de mayo 
de 1978, que reúne las condiciones previstas en la Orden de 
31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 26 ,de 
agosto),, lo dispuesto en el Decreto 1855/1974, -de 7 de junio 
(«Boletín Oficial dej Estado» de 10 de julio), los informes fa
vorables del Coordinador Provincial de Formacón Profesional 
y la Subcomisión Asesora Provincial, así como la propuesta 
que eleva el Delegado provincial de Educación y Ciencia,

. Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro no estatal de 
Formación Profesional «C. I. D. E.», de Palma de Mallorca, calle 
Son Xigala, sin número (Son Rapinyan), la clasificación de 
primer y segundo grados habilitado, con 360 puestos escolares, 
y la titularidad ya reconocida para primer grado y autorizarle 
a -impartir Jas enseñanzas de la rama dé Hogar, profesión 
Jardines de Infancia en primer grado, con carácter provisio
nal, y la rama Administrativa y Comercial, especialidad Admi
nistrativa, en segundo grado por el régimen de especializadas, a 
partir del curso 78-79.

Por la Dirección General de Enseñanzas Medias se adop
tarán las medidas oportunas para el mejor desarrollo e inter
pretación de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19665 ORDEN de 20 de abril de 1979 por la que se con
cede al Colegio de Cáceres la transformación como 
Centro no estatal de Formación Profesional de pri
mer grado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de transformación como Centro 
no estatal de Formación Profesional, formulado por el titular del 
Colegio «Cristo -Rey» de Cáceres;

Teniendo en cuenta que este Centro obtuvo el cese de acti
vidades en los niveles de Preescolar y E.G.B. por Orden de
9 de marzo de 1978 y le es de aplicación, por consiguiente,
10 determinado en el apartado 3.2 de la Orden de 21 de julio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), en su 
relación con el Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de abril) sobre ordenación de la Formación 
Profesional los informes favorables de la Unidad Técnica de 
Construcción y del Coordinador de Formación Profesional, así 
como la propuesta del Delegado provincial de Educación y 
Ciencia,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Colegio de Cáceres, 
calle Manga, 2, la transformación como Centro no estatal de


